
 

Bienvenidos a la edición 2026 de Las Chacras Trail 

Nuevos circuitos y mas km te esperan… con el sello de una organización muy cuidada hacia el corredor. Donde 

las sierras, la naturaleza y el esfuerzo se combinan para ofrecer una experiencia enriquecedora y 

transformadora. 

Fecha 22 y 23 de agosto del 2026 

En el Paraje Las Chacras, La Paz (traslasierra), Córdoba 

 

Reglamento Las Chacras Trail  

Las Chacras Trail es un evento deportivo de Trail Running a realizarse el 23 de Agosto de 2026. Este evento tiene por 

objetivo acercar al deportista a un ambiente diferente al tradicional running, practicando pruebas en plena naturaleza, 

recorriendo senderos de montaña.  

El evento tendrá un circuito con partida y meta en la plaza del paraje Las Chacras, partido de La Paz, Provincia de 

Córdoba, Argentina. En este lugar se reunirán los competidores de todas las distancias para dar inicio a su competencia, 

según los horarios previamente establecidos para su carrera.  

1. CRONOGRAMA  

Sabado 22   15 a 19hs Acreditaciones  

Domingo 23  7:00 acreditaciones  

    

9:30 Largada 25k 

10:00 Largada 15k 

10:30 Largada 7k 

14hs Premiacion y cierre del evento  

2. DISTANCIAS Y CATEGORÍAS   

-7 Km: Circuito de dificultad baja, con un desnivel positivo acumulado de 160 metros. Recorriendo calles y senderitos del 

pueblo. Recorrido circular, bien sinuoso y entretenido. Ideal para “entrada al Trail” e iniciacion a este hermoso deporte. 

Contara con un puesto de abastecimiento PA con hidratacion y fruta. Y puestos de control de paso (PC). Ver Anexo 

circuitos 

Categorias   

Masculino / Femenino  

< 20 

20-29  



30-39  

40-49  
50-59  
>60  
  
-15 Km: Circuito de dificultad intermedia. Reune algunos condimentos de montaña que la hacen un poco mas exigente 

sin ser excesivamente técnica. Los corredores deben contar si con experiencia en entrenamientos de montaña y acordes 

a la distancia. Cada corredor deberá prever si llevara consigo otros tipos de alimento, como asi también rompeviento y/o 

abrigo ya que el clima en la sierra puede sorprender.  Demada una preparacion fisica adecuada. Contara con 3 puestos 

de abastecimiento los cuales contaran con hidratacion y fruta. Y puestos de control de paso (PC). Ver Anexo circuitos 

Categorias   

Masculino / Femenino  

< 20 

20-29  

30-39  

40-49  
50-59  
>60  
 
-25 Km: Circuito de dificultad intermedia-avanzada. Circuito mas técnico,  exigente y con mayor altimetría. Los 

corredores deben contar con experiencia en entrenamientos de montaña y acordes a la distancia. Cada corredor deberá 

prever si llevara consigo otros tipos de alimento, como asi también rompeviento y/o abrigo ya que el clima en la sierra 

puede sorprender.  Demada una preparación  física adecuada. Contara con 4 puestos de abastecimiento los cuales 

contaran con hidratacion y fruta. Y puestos de control de paso (PC). Ver Anexo circuitos 

Categorias   

Masculino / Femenino  

< 20 

20-29  

30-39  

40-49  
50-59  
>60  
 
 Los circuitos se encontraran devidamente marcados con cintas, flechas en los desvios y banderilleros en intersecciones. 

Con Puestos de Control de paso (PC) para garantizar la realizacion total del recorrido por parte de los corredores.  

Para ingresar en la clasificación, el participante deberá realizar el total del recorrido establecido, habiendo pasado por 

todos los puestos de control ubicados en el circuito. Quien no registre su paso por algún puesto de control, será 

descalificado, considerando la organización que su recorrido es incompleto.  

3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN   

- Es OBLIGATORIA la presentación al momento de la acreditación del apto médico correspondiente.   

- Los competidores menores de 16 años, deberán presentar una autorización  firmada por su padre, madre o tutor; o en 

todo caso contar con la presencia de alguno de ellos que autorice su participación completando con todos los datos 

requeridos la ficha. Su presentación es OBLIGATORIA.  



La presentación de la autorización no reemplaza el apto médico ni viceversa. Ambos son documentos necesarios para 

participar del evento El atleta que no presente la documentación solicitada, NO podrá participar ni reclamar devolución 

alguna de dinero.  

- El día de la acreditación por lo tanto el corredor deberá llevar:  

– Comprobante de pago  

– Deslinde firmado   

– Certificado médico   

– Autorización en caso de ser menores de 16   

La presentación de estos documentos son obligatorios, sin ellos no se podrá correr ni reclamar devolución alguna de la 

inscripción.  

- El pago de la inscripción no da derecho a reclamo en caso de inasistecia. Esta no tiene devolución.  

4.INSCRIPCIONES  

El proceso de inscripción para Las Chacras Trail será anticipada por formulario web o en mesa de acreditación el dia de la 

carrera en el horario establecido  

El costo de la inscripción NO tiene devolución. Este pago tampoco es transferible a otros corredores ni se podrá pasar a 

otras carreras.  

Incluye: Derecho al evento - Acreditación Kit corredor 

   Remera oficial de la carrera 

  Toma de tiempos  

  Seguro  

  Puestos de asistencia (hidratacion-frutas)  

  Medalla Finisher  

  Premiacion, 1ro al 3ro general y categorias (trofeos, medallas y obsequios Sponsors)  

  Sorteos  

  

  

5.REGLAMENTO ÉTICO  

Está totalmente prohibido arrojar residuos en el recorrido. El participante que sea observado transgrediendo esta regla, 

por cualquier integrante la organización, será descalificado. Todo participante tiene la obligación de respetar el medio 

ambiente en el que se realiza el evento, entendiéndose por esto además: no prender fuego en zonas no autorizadas y no 

agredir la fauna y flora del lugar. El mal trato o la falta de cuidado hacia el medio, será motivo de descalificación de la 

carrera.  

Está prohibida la utilización de cualquier elemento de arrastre entre corredores. Toda posible actitud antideportiva, será 

puesta a consideración por la organización y de comprobarse la misma, el infractor será descalificado.  

No dar asistencia a una persona en dificultad  



Recibir asistencia fuera de las zonas autorizadas  

Falta de paso por un punto de control  

No respetar el protocolo de abandono para el caso de desertar de la prueba  

6. PENALIDADES  

Las sanciones aplicables podrán ir desde la pérdida de minutos a la descalificación del participante que hubiese 

cometido alguna de las faltas indicadas. Si cualquier integrante del staff de la Organización y/u otro participante 

denunciaren por parte del algún corredor la comisión de alguna infracción al Director de la Carrera, éste evaluará la 

procedencia de la cuestión, en su caso recabará la información necesaria y resolverá sobre la aplicación, en su caso, de la 

sanción que estime corresponder de acuerdo a la gravedad de la falta.  

Contra la aplicación de sanción por parte del Director de la Carrera no existirá recurso alguno.  

En la charla técnica de cada carrera, previo a la largada, se brindará una explicación del recorrido. En caso de extravío 

por no ver una marca, perder un sendero, equivocar el rumbo o no prestar atención a las indicaciones dadas por la 

organización, es responsabilidad del corredor retomar el recorrido correcto de la carrera. Ante cualquier reclamo por 

extravío, la organización no se hace responsable  

7. TIEMPOS LIMITES Y PROTOCOLO DE ABANDONO.  

25k: El tiempo máximo para completar el recorrido será de 4:30hs 

15K: El tiempo máximo para completar la prueba será de 3:00 hs.   

7K: El tiempo máximo para completar la prueba será de 2:00 hs.   

En caso de abandono, el corredor deberá llegar al puesto de control más cercano y advertir de su deseo de abandonar la 

prueba. En tal caso se le anulará el número de corredor.  

En caso de estar herido, el corredor deberá comunicarle la situación a la persona de organización o corredor más 

cercano, para que estos den aviso rápidamente al personal médico y así oficializar el retiro y atención médica 

correspondiente.  

Si el corredor no respeta este protocolo de abandono, estará siendo buscado por la organización en el recorrido, 

afectando así innecesariamente recursos que podrían ser necesitados por otros competidores que así lo requirieran.  

LA ORGANIZACIÓN PODRÁ REALIZAR MODIFICACIONES DE DISTANCIAS, RECORRIDOSO Y HORARIOS POR FACTOR  

CLIMÁTICOS. En el caso que la organización considere que las condiciones climáticas u otras contingencias ajenas a su 

voluntad ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá decidir la suspensión de la prueba, el retraso de 

su inicio, el cambio de su recorrido o modificar la distancia establecida. Cualquiera de estas decisiones tomadas antes 

del inicio de la prueba seran comunicadas a los participantes antes de la largada.  

  


